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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004636-03, PE/004637-03, PE/004638-03, PE/004639-03, PE/004640-03, PE/004641-03, 
PE/004642-03, PE/004643-03, PE/004644-03, PE/004645-03, PE/004646-03, PE/004647-03, 
PE/004648-03, PE/004649-03, PE/004650-03, PE/004651-03, PE/004661-03, PE/004662-03, 
PE/004663-03, PE/004664-03, PE/004665-03, PE/004666-03, PE/004667-03, PE/004668-03 
y PE/004669-03

Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. José Luis 
Aceves Galindo, relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 225, de 1 de febrero de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004579, PE/004580, PE/004636 a PE/004651, PE/004661 a PE/004669, PE/004823, 
PE/004825, PE/004835, PE/004851, PE/004853, PE/004885, PE/004932, PE/004949, PE/004973, 
PE/004975, PE/004987, PE/004992, PE/005004, PE/005010, PE/005019, PE/005034, PE/005050, 
PE/005082, PE/005083, PE/005093, PE/005094, PE/005185 a PE/005187, PE/005196 a 
PE/005201, PE/005203 a PE/005206, PE/005208 a PE/005212, PE/005220 a PE/005228, 
PE/005240 a PE/005248, PE/005256 a PE/005258, PE/005260 a PE/005272, PE/005274, 
PE/005275, PE/005277 a PE/005282, PE/005284, PE/005287 a PE/005289, PE/005292 a 
PE/005303, PE/005305 a PE/005311, PE/005330, PE/005332 a PE/005338, PE/005340, 
PE/005341, PE/005347, PE/005350, PE/005351, PE/005360, PE/005361, PE/005366, PE/005367, 
PE/005449, PE/005451, PE/005656, PE/005704, PE/005705, PE/005709, PE/005716, PE/005823 
y PE/005843, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de abril de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN  
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

004636 Cuántas licencias de aprovechamiento para maderas en montes públicos se han expedido  
de 2010 a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias de la Comunidad.

004637 Cuántas licencias de aprovechamiento para pastos en montes públicos se han expedido  
de 2010 a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias de la Comunidad.
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PE/ RELATIVA A

004638 Cuántas licencias de aprovechamiento para resinas en montes públicos se han expedido  
de 2010 a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias de la Comunidad.

004639 Cuántas licencias de aprovechamiento para fruto de pinus pinea en montes públicos se han 
expedido de 2010 a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias de la Comunidad.

004640 Cuántas licencias de aprovechamiento para leñas en montes públicos se han expedido  
de 2010 a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias de la Comunidad.

004641 Cuántas licencias de aprovechamiento para materia apícola en montes públicos se han 
expedido de 2010 a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias de la Comunidad.

004642 Cuántas licencias de aprovechamiento para explotación de áridos en montes públicos se han 
expedido de 2010 a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias de la Comunidad.

004643 Cuántas licencias de aprovechamiento para plantas aromáticas en montes públicos se han 
expedido de 2010 a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias de la Comunidad.

004644 Cuántas autorizaciones de aprovechamiento para plantas aromáticas en montes particulares 
se han expedido de 2010 a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias de la 
Comunidad.

004645 Cuántas autorizaciones de aprovechamiento para explotación de áridos en montes 
particulares se han expedido de 2010 a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias 
de la Comunidad.

004646 Cuántas autorizaciones de aprovechamiento para materia apícola en montes particulares 
se han expedido de 2010 a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias de la 
Comunidad.

004647 Cuántas autorizaciones de aprovechamiento para pastos en montes particulares se han 
expedido de 2010 a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias de la Comunidad.

004648 Cuántas autorizaciones de aprovechamiento para resinas en montes particulares se han 
expedido de 2010 a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias de la Comunidad.

004649 Cuántas autorizaciones de aprovechamiento para fruto de pinus pinea en montes particulares 
se han expedido de 2010 a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias de la 
Comunidad.

004650 Cuántas autorizaciones de aprovechamiento para maderas en montes particulares se han 
expedido de 2010 a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias de la Comunidad.

004651 Cuántas autorizaciones de aprovechamiento para leñas en montes particulares se han 
expedido de 2010 a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias de la Comunidad.

004661 Cuántas licencias de aprovechamiento para plantas aromáticas en los MUP se han expedido 
de 2010 a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias de la Comunidad.

004662 Cuántas licencias de aprovechamiento para explotación de áridos en los MUP se han 
expedido de 2010 a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias de la Comunidad.

004663 Cuántas licencias de aprovechamiento para hongos y setas en los MUP se han expedido de 
2010 a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias de la Comunidad.

004664 Cuántas licencias de aprovechamiento para materia apícola en los MUP se han expedido de 
2010 a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias de la Comunidad.

004665 Cuántas licencias de aprovechamiento para leñas en los MUP se han expedido de 2010  
a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias de la Comunidad.

004666 Cuántas licencias de aprovechamiento para fruto de pinus pinea en los MUP se han expedido 
de 2010 a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias de la Comunidad.
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PE/ RELATIVA A

004667 Cuántas licencias de aprovechamiento para pastos en los MUP se han expedido de 2010  
a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias de la Comunidad.

004668 Cuántas licencias de aprovechamiento para resinas en los MUP se han expedido de 2010  
a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias de la Comunidad.

004669 Cuántas licencias de aprovechamiento para maderas en los MUP se han expedido de 2010  
a 2015, ambos inclusive, en cada una de las provincias de la Comunidad.

Contestación a las Preguntas Escritas números 0904636 a 0904651 y 0904661 a 
0904669 formuladas por D. José Luis Aceves Galindo, Procurador perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativas a aprovechamientos 
en montes públicos de libre disposición, montes privados y montes de utilidad pública 
entre los años 2010 y 2015.

De acuerdo con la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y León, tienen 
la condición de aprovechamientos forestales los maderables y leñosos, incluida la 
biomasa forestal, los de pastos, la resina, la actividad cinegética, los frutos, los hongos, el 
corcho, las plantas aromáticas, medicinales y melíferas y los demás productos y servicios 
con valor de mercado característicos de los montes. Atendiendo a que la citada Ley, sin 
perjuicio de incorporar algunas reglas comunes a todos los tipos de montes, establece en 
su Título IV un doble régimen regulador de los aprovechamientos forestales, el relativo 
a los montes catalogados o sujetos a contrato o convenio que atribuye a la consejería 
competente en materia de montes su gestión y el correspondiente a los restantes montes, 
se proporcionan por una parte los datos relativos a los montes de utilidad pública en el 
listado del Anexo I y por otro los correspondientes a los montes privados y los montes 
públicos de libre disposición en el listado del Anexo II, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones:

– Sin perjuicio de que tradicionalmente las explotaciones de áridos han sido 
consideradas en muchos casos como aprovechamiento forestal y en otros 
como un uso privativo (concesión u ocupación), desde la entrada en vigor de 
la citada Ley 3/2009, de 6 de abril, los áridos han dejado mayoritariamente 
de ser considerados aprovechamientos forestales, aunque persisten ciertos 
aprovechamientos plurianuales aprobados con anterioridad y pese a que 
en determinados casos, por su escasa relevancia espacial y temporal, se 
continúan considerando como aprovechamientos, se trata de una figura a 
extinguir, por lo que en la mayor parte de las provincias no se consignan estos 
aprovechamientos y en las demás tienen un carácter excepcional.

– En los Montes de Utilidad Pública únicamente se han solicitado y concedido 
licencias para aprovechamiento de plantas aromáticas en la provincia de León.

– El valor de los aprovechamientos en los Montes de Utilidad Pública se expresa 
en euros, reflejando los datos aportados por las Entidades Locales propietarias, 
ya que en general son las competentes para su adjudicación y, por tanto, las 
que perciben los ingresos correspondientes. En el resto de supuestos y ante la 
insuficiencia de datos, se refleja una estimación basada en los valores medios 
de las licencias.
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– En los Montes de Libre Disposición y Montes Privados no es posible desglosar 
la información relativa a “madera” y “leña” dado que las autorizaciones se 
conceden para “aprovechamiento maderable o leñoso”, por lo que los datos 
correspondientes al número de licencias son los mismos para “madera” y 
“leña”, no obstante la previsión del aprovechamiento se efectúa de manera 
independiente para “madera” y “leña” en función de las solicitudes presentadas, 
expresándose los datos de los aprovechamientos en metros cúbicos con 
corteza. Así mismo, los datos correspondientes a resina se expresan en 
toneladas y los del fruto de pino piñonero en toneladas de piñón con cáscara.

Valladolid, 18 de abril de 2017.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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